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Propuesta de resolución del Parlamento Europeo sobre el matrimonio forzoso

El Parlamento Europeo,

A. Considerando que el matrimonio forzoso es una violación del principio de libre 
consentimiento, sin ninguna justificación de carácter cultural,

B. Considerando que el matrimonio forzoso es una violación de los derechos humanos 
contemplados en diferentes Convenios internacionales y que figuran entre los principios 
fundamentales de la Unión Europea en cuanto espacio de seguridad, libertad y justicia,

C. Considerando que los Ministros francófonos de la Protección de la Infancia reiteraron, en 
la Declaración de Bamako de 29 de marzo de 2001, el principio en virtud del cual el 
consentimiento de los futuros cónyuges debe manifestarse libremente; en caso contrario, 
el matrimonio será nulo y cualquier acto sexual se considerará violencia sexual,

Pide al Consejo, a la Comisión y a los Estados miembros que:

1. consideren el matrimonio forzoso como un grave atentado al derecho de expresar 
libremente su consentimiento;

2. reconozcan que el riesgo de contraer un matrimonio forzoso es motivo suficiente para 
conceder el derecho de repatriación al país comunitario de residencia en caso de que el 
matrimonio debiera contraerse en un tercer país;

3. conviertan la lucha contra el matrimonio forzoso en una acción prioritaria en el marco de 
las relaciones de la Unión Europea con los terceros países mediante la "cláusula de 
derechos humanos";

4. apoyen a las ONG que desarrollan su labor en favor de la eliminación de esta práctica en 
aquellos países en que se justifica desde el punto de vista cultural y tradicional.


